
Subsecretaría de Gestión para fa Prc•t�::cié>n 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Regional 
(MIA-R) del proyecto denominado "Proyecto Parque Fotovoltaico Palmmas" (proyecto), 
promovido por la empresa Quinto Sol Energía 3, S. de R.l. de C.V. (promovente), con 
pretendida ubicación en los municipios de Ojocaliente, Trancoso y Guadalupe, estado de 
Zacatecas, y 

R E S U L TA N D O: 

l. Que el 27 de agosto de 2019, la promovente presentó ante la ventanilla del Espacio de 
Contacto Ciudadano de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), Unidad 
Administrativa a la cual se encuentra adscrita esta Dirección General de Impacto y 
Riesgo Ambiental (DGIRA), mediante el comunicado sin número de la misma fecha, la 
MIA-R del proyecto, para su correspondiente evaluación y dictaminación en materia 
de Impacto Ambiental, misma que quedó registrada con la clave 32ZA2019E0045. 

11. Que el 29 de agosto de 2019, fue publicado en la Separata número DGIRA/045/19 de la 
Gaceta Ecológica, el ingreso de la MIA-R, correspondiente al proyecto, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 34, fracción 1, de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA) y 37 de su Reglamento en Materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental (REIA). 

m. Que el 06 de septiembre de 2019, esta DGIRA notificó y emitió las solicitudes de 
opinión técnica del proyecto a las siguientes instancias gubernamentales y de esta 
Secretaría, con la finalidad de que las mismas se pronunciaran en materia de su 
competencia, lo anterior, a través de los siguientes oficios: 
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Municipio de Ojocaliente 

Municipio de Guadalupe 

Secretaría del Agua y Medio Ambiente 

Municipio de Trancoso 

En dichos oficios se les otorgó a las unidades administrativas citadas en la tabla 
anterior, un plazo de quince días para emitir sus observaciones, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 55 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
(LFPA). 

IV. Que el 09 de septiembre de 2019, fue recibido en esta DCIRA el comunicado sin 
número de la misma fecha, mediante el cual, la promovente presentó un ejemplar del 
periódico "Sol de Zacatecas", de fecha 30 de agosto de 2019, en cuya página 4 se llevó 
a cabo la publicación del extracto del proyecto; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento a los requerimientos señalados en el artículo 34, fracción I de la LGEEPA. 
Dicha información se integró al expediente administrativo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 26 fracción 111 del REIA. 

V. Que el 10 de septiembre de 2019, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 de 
la LGEEPAy 21 de su REIA, esta DCIRA integró el expediente del proyecto, y conforme 
al artículo 34 primer párrafo, lo puso a disposición del público en el Centro de 
Información de Gestión Ambiental, ubicado en Av. Central 300, Col. Carola, Alcaldía de 
Álvaro Obregón, Ciudad de México. 

VI. Que a la fecha de emisión del presente oficio resolutivo y sin perjuicio de lo establecido 
en otros ordenamientos jurídicos administrativos, esta DCIRA no obtuvo respuesta de 
las solicitudes realizadas y señaladas en el RESULTANDO III del presente oficio 
resolutivo; por lo anterior, transcurrido el plazo establecido en los oficios señalados en 
el resultando antes citado, esta DCIRA procede a determinar lo conducente conforme 
a las atribuciones que le son conferidas en el Reglamento Interior de la SEMARNAT, la 
LGEEPA y su REIA,y 

C O N S I D E R A N D O: 

Que esta DCIRA es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-R del proyecto, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 y 32 Bis fracciones 1, XI y XLI de la 
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Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 5 fracciones 11, X, XI y XXI, 15 
fracciones 1, 11, IV, VI, XI, XII y XVI, 28 primer párrafo, fracción 11, 30, 34 primer párrafo, 35 
y 35 Bis de la LGEEPA; 4, fracciones 1, 111 y VII, 5, inciso K, fracciones 1, 11 y 111, 9 primer 
párrafo, 10, fracción 1, 13, 21, 37, 38, 44 y 45 del REIA; 2 fracción XX, 19 fracción XXV y 28 
fracción 11 del Reglamento Interior de la SEMARNAT. 

2. Que el Procedimiento de Evaluación en Materia de Impacto Ambiental (PEIA) es el 
mecanismo previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las 
condiciones a las que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan 
causar desequilibrios ecológicos o que puedan rebasar los límites y condiciones 
establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo 
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir 
con este fin, la promovente presentó una MIA-R, para solicitar la autorización del 
proyecto, modalidad que se considera procedente. 

3. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del REIA, 
el cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por escrito 
dentro del plazo de 10 días contados a partir de la publicación de los listados y 
considerando que la publicación del ingreso del proyecto al PEIA se llevó a cabo a 
través de la Separata número DGIRA/045/19 de la Gaceta Ecológica el 29 de agosto de 
2019, el plazo de 10 días para que cualquier persona de la comunidad de que se trate 
solicitara que se llevara a cabo la consulta pública feneció el 12 de septiembre de 2019, 
y durante el periodo del 30 de agosto al 12 de septiembre de 2019, no fueron recibidas 
solicitudes de consulta pública. 

4. Que esta Unidad Administrativa, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de 
la LGEEPA, una vez presentada la MIA-R, inició el PEIA, para lo cual revisó que la 
solicitud se ajustara a las formalidades previstas en esta Ley, su Reglamento y las 
normas oficiales mexicanas aplicables; por lo que una vez integrado el expediente 
respectivo, esta DGIRA se deberá sujetar a lo que establecen los ordenamientos antes 
invocados, así como a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento 
ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás 
disposiciones jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se deberán evaluar los 
posibles efectos de las obras o actividades en el o los ecosistemas de que se trate, 
considerando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los 
recursos que, en su caso, serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, 
esta DGIRA procede a dar inicio a la evaluación de la MIA-R del proyecto, tal como lo 
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dispone el artículo de mérito y en términos de lo que establece el REIA para tales 
efectos. 

Descripción de las obras o actividades y, en su caso, de los programas o planes 
parciales de desarrollo. 

5. Que la fracción II del artículo 13 del REIA, impone la obligación a la promovente de 
incluir en la MIA-R que someta a evaluación, la descripción del proyecto. En este 
sentido, una vez analizada la información presentada en la MIA-R y de acuerdo con lo 
manifestado por la promovente, el área del proyecto se ubica en el kilómetro 14 de la 
carretera Federal 45 Aguascalientes-Zacatecas, con una línea de transmisión que se 
emplaza dentro del derecho de vía de la misma carretera en los municipios de 
Ojocaliente, Trancoso y Guadalupe, en el estado de Zacatecas. 

El proyecto consiste en el desarrollo de obras y/o actividades relacionadas con la 
instalación, operación y mantenimiento de un parque fotovoltaico que contará con 
una línea de transmisión de energía eléctrica de 17.62 km, que inicia desde el mismo 
parque fotovoltaico Palmillas, en el kilómetro 14 de la carretera Federal 45 
Aguascalientes-Zacatecas, hasta el punto de entrega en la Subestación Eléctrica 
Zacatecas, incidiendo en los municipios de Ojocaliente, Trancoso y Guadalupe, en el 
estado de Zacatecas. 

Tendrá un total de 633,600 módulos, con una potencia nominal estimada promedio 
de 150 MW, contando con una conexión a red de 150 MW de potencia AC nominal en 
la salida de los inversores, y 202,752 MWp de potencia pico DC nominal. El proyecto 
generará anualmente 451.8392 GWh. 

El proyecto contará con una subestación seccionadora y transformadora 115/34.5 kV, 
habilitada con un transformador de potencia de 120/130 MVA con sistema de 
refrigeración ONAN/ONA. La subestación seccionadora y transformadora se construirá 
en el noreste del parque y a la misma llegarán los circuitos de media tensión a 34.5 kV 
que recogen la energía generada. 

En lo que refiere a la línea de transmisión, la misma tendrá una longitud de 17.62 km 
(17,620 m), y estará auto soportada por 293 postes troncocónicos tipo 2410SMP, 
instalados como infraestructura marginal dentro del derecho de vía de la 
infraestructura Carretera Federal 45 Aguascalientes-Zacatecas (tramo Ojocaliente
Zaca

\

tecas), en donde no se
{ 
tendrá afectación a vegetación forestal. 
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Se a cond icionará u na red de caminos de ci rculación i nterna que den servicio a todos 
los edific ios del dura nte toda la vida útil de este. Se constru i rá un camino 
perimetral dentro del rec into vallado del mismo. Los caminos i nternos serán de 
terracería ap isonada (4 a 6 m. de a ncho), para el caso del acceso principal, este será de 
asfalto (8 m de ancho x 200 m de longitud}. 

A contin uación se muestran las características del proyecto: 

Potencia pico del proyecto. 202.752 MWp 
Ratio dc/ac. 1,334 
Número total de módulos (byd 320p6c-36 de 320 wp ). 633,600 
Número de subcampos fotovolta icos (3,850 kw). 40 
Número total de inversores. 160 
Número tota l de transformadores 4,000 kva. 40 
Línea de transmisión. 17.62 km 
Fosa séptica (permanente). 

Edificio de operación y monitoreo. 50 m2 

Edificio de control . 20 m2 

Red de caminos. 29.62 km 
Estructuras a utoporta ntes. 293 torres troncocónicas t ipo 2410SMP 
Loca l ización. Región de Zacatecas, México 
Altitud. 2.119 m. 

La su perfic ie total del proyecto es de 1,616.91 ha, de las cuales el uso de suelo 
predominante es agrícola; en lo que respecta al área de ocupación por la 
i nfraestructura permanente del proyecto será de 353.87 ha, mismas que 
corresponden a terrenos agrícolas. Asimismo, como parte del diseño del proyecto se 
considera u n  á rea de acopio temporal y u n  área de man iobras y campamento, en 
donde las actividades que se lleven a cabo dentro de esta última se realizarán 
pr incipalmente e n  superficies l ibres de vegetac ión. Se conservará u n a  superfic ie de 
195.68 ha dentro del área del proyecto donde se registró vegetación de mezqu ital. 

En el área de pa neles, predomi nan  las áreas agrícolas, por lo cual, la implementación 
del proyecto no conlleva a la afectacíón de vegetac ión forestal. Por el contrario, la 
promovente tiene previsto dest inar  u n  área de conservación, así como ocupar  
ú n icamente las áreas l ibres de  vegetación en lo  que refiere a la superficie desti n ada a 
ma n iobras y campamento. 
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De esta manera, en la siguiente tabla se muestran el desglose de las superficies por 
tipo de uso de suelo y vegetación, obra o actividad: 

Usos de suelóy/o 
Obra 

Superficie 
% veaetación .. .· (Ha) 

; /  

Agrícola Módulos 336.29 20.80 
Agrícola Caminos internos 14.81 0.916 
Agrícola Edificio de operación y mantenimiento 0.005 0.00031 
Agrícola Edificio de control 0.002 0.000124 
Agrícola Subestación 2.76 0.170 
Agrícola Fosa séptica 0.0005 3.0923E-OS 
Agrícola Depósito de agua 0.0005 3.0923E-OS 

Agrícola Estacionamiento 0.003 0.000186 

Mezquital Area de conservación 195.68 12.1021 
Agrícola y Mezquital Area de maniobras y campamento 1067.36 66.0123 
TOTAL 1,616.911 100% 

Derecho de vía federal Longitud línea de transmisión 17.62 km 

Agrícola Longitud caminos internos 29.62 km 

;� i.;,;''.} 

Agrícola Comedor o.os 0.3515 

Agrícola Ta l leres 0.03 0.2109 
Agrícola Bodega 0.03 0.2109 
Agrícola Area de residuos no pel ig rosos 0.02 0.1406 
Agrícola Area de residuos peligrosos 0.01 0.0703 
Agrícola Area de residuos domésticos 0.02 0.1406 
Agrícola Fosa séptica 0.003 0.0211 
Agrícola Area de acopio de combustible 0.001 0.0070 
Agrícola Vestidores 0.023 0.1617 
Agrícola Oficinas 0.079 0.5553 
Agrícola Estacionamiento para maquinaria 0.029 0.2038 

SUBTOTAL 0.295 2.0738 

Agrícola Área de acopio 13.93 97.9261 

TOTAL 14.225 100% 

A continuación se presentan las coordenadas donde se situara el Parque Fotovoltaico, 
así como de la Línea de Transmisión: 
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Las características particu la res y de manera deta l lada, así como las coordenadas de la  
tota l idad de á reas e i nfraestructu ra requerida para e l  proyecto, se encuentran 
seña ladas en  e l  Capítu lo I I  de la  M IA-R del proyecto. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos 
aplicables. 

6. Que de conformidad con lo  d ispuesto por el a rtícu lo  35, segu ndo párrafo de l a  LG EEPA, 
así como lo estab lecido en  la  fracción 1 1 1  de l  a rtícu lo 13 del RE IA, e l  cua l  ind ica la  
ob l igación de l a  promovente para incl u i r  en las man ifestaciones de Impacto 
Ambienta l en su moda l idad reg iona l ,  l a  vincu l ación de las obras y actividades que 
i nc l uyen e l  proyecto con los i nstrumentos de p laneación y ordenamientos jur íd icos 
ap l icables, entend iéndose por ésta vi ncu lación la re lación ju r íd ica ob l igatoria entre las 
actividades que i ntegran e l  proyecto y los i nstrumentos ju ríd icos ap l icab les. 

En este orden de ideas, el proyecto, a l  u bica rse en los m u n ic ip ios de Ojoca l iente, 
Trancoso y Guada l upe, estado de Zacatecas, se encuentra regu lado por el Programa 
de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT) pub l icado en el Dia rio 
Ofic ia l  de la Federación el 7 de septiembre de 2012; el cua l  promueve u n  esquema de 
coord inación y corresponsa bi l idad entre los sectores de la  Admin istración Púb l ica 
Federa l ,  a qu ienes está d i rig ido este P rograma,  que perm ite genera r si nérgias y 
propicia r  u n  desarro l lo  sustentab le en  cada u na de l as reg iones ecológicas 
identificadas en e l  territorio naciona l ;  en este sentido dada su esca la  y a lcance; su 
objetivo no es el de autorizar o proh ib i r  e l  uso del suelo para el desa rro l lo  de las 
actividades sector ia les, s ino q ue los d iferentes sectores del gobierno federa l ,  puedan 
orientar sus programas, p royectos y acciones de ta l forma que contribuyan a l  
desarro l lo suste ntable d e  cada región ,  en  cong ruencia con las prioridades estab lecidas 
en e l  POEGT, si n detr imento en e l  cump l im iento de los programas de ordenam iento 
ecológ ico loca les o reg iona les vigentes. Asim ismo, es importante seña la r  q ue e l  
POEGT, debe ser considerado como un marco estratég ico de coherencia pa ra los 
proyectos del á mbito federa l  con i ncidencia en el territorio estata l ,  más no como un  
ir1strumento de  regu lación en  e l  proced im iento de eva luación de  I mpacto Ambienta l ,  
po

)

r lo �ue la  ejecución del POEGT es i ndependiente del cump l im iento de la , 

O 
,, 
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normatividad aplicable a otros instrumentos de l a  política ambiental, como son las 
Áreas Naturales Protegidas y las Normas Oficiales Mexica nas. 

Bajo esta perspectiva, e l  sitio destinado a l  desarrol lo del se localiza dentro 
de las Regiones Ecológicas 13.l y 15.24 en las U nidades Ambientales Biofísicas (UAB) 17 
y 42, respectivamente, denominadas "Sierras y Val les Zacatecanos" y "Llanuras y 
Sierras Potosíno Zacatecano", en donde de acuerdo a l  diagnóstico del propio POEGT, 
las UAB , s presentan un escenario para el año 2033 inestable para ambas UAB y las 
pol íticas ambientales aplicables para la primera son aprovechamiento sustentable, 
protección y restauración y para la segunda aprovechamiento sustentable y 
restauración,  respectivamente. 

Asimismo, el proyecto se encuentra regulado por el  Programa Estatal de Desarrol lo 
Urbano y Ordenación del Territorio de Zacatecas (PEDUOTZ) 2012, Publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Zacatecas el  11 de enero de 2014. 

Entre sus l íneas de acción están la  promoción de un desarrol lo más equilibrado, el 
fortalecimiento del marco institucional para el  desarro l lo urbano, la formulación de 
ejercicios de planeación integral del desarro l lo urbano sustentable, el fortalecimiento 
de los instrumentos normativos mediante la vinculación del Ordenamiento Ecológico 
del Territorio, la apertura de nuevas zonas de crecimiento urbano de manera ordenada 
y planificada, el impulso a proyectos urbanos de vivienda y equipamiento innovadores; 
la promoción del cuidado de la  imagen urbana y la  c reación de una estructura 
institucional con participación ciudadana que regule las acciones relativas al 
desarrol lo urbano; en este sentido el  PEDUOTZ es una estrategia de la pol ítica de 
desarrol lo territorial que tiene como ejes rectores e l  beneficio social y el fomento del 
crecimiento económico a partir de una administración correcta de los recursos. 

E l  pol ígono destinado a la construcción del proyecto, incide en la Región 2, donde el  
índice de criticidad ambiental (ICA) indica que es crítico, esto, al combinar el índice de 
presión demográfica y el índice de vegetación remanente, se genera el de criticidad, 
el cual indica el grado de presión poblacional y el g rado de transformación del 
ecosistema; al respecto la pol ítica territorial señala que los matorrales deberán 
conservarse bajo prácticas de manejo cuidadosas, de acuerdo con lo indicado en la  
siguiente tabla. 
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Ojocaliente, 
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Guadalupe. 

ICA2007 
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ICA 

D. Crítico. 
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Política. Territorial . 
Protección de las áreas de bosques. E l  
aprovechamiento de las áreas agrícolas 
deberá contem plar prácticas de 
conservación de suelos. Los pastizales y 
matorrales deberán conservarse bajo 
prácticas de manejo cuidadosas. Hay 
que tomar consideración que la presión 
demográfica ha tenido una tendencia a 
incrementarse y presentan tasa de 
crecimiento moderadas. 

Observaciones 

Debe verificarse que exista el área 
de protección de Recursos 
Forestales. 

Asimismo, incide en la subregión 3 de dicho ordenamiento, en el que las políticas 
territoriales a desarrollar con base en los ICA establecidos corresponden a las prácticas 
de conservación de suelos, a uso condicionado de las áreas con matorral xerófilo y al 
aprovechamiento de las áreas actualmente bajo agricultura definidas por el uso de 
suelo y vegetación, de acuerdo con lo siguiente: 

Municipio 

Ojo Caliente, 
Trancoso, 
Guadalupe. 

ICA 

O. Crítico 

Política territorial 

• Subregión fuertemente perturbada, como se observa en  
el índice de Criticidad Ambiental en el 2007 que va de "En  
Peligro" a "Crítico". Además de que más de 50% del 
territorio está ocupado por agricultura, predominando la 
de temporal sobre la de riego. 

11 Estrategias a corto plazo: programas de conservación de 
suelos. 

11 Estrategias a mediano plazo: programa de extracción de 
recursos no maderables de las á reas de Matorral xerófilo. 
Además, realizar estudios a mayor detal le para determinar  
áreas susceptibles de restauración. 

• Conservación: Uso condicionado de las áreas con Matorral 
Xerófilo. 

• Aprovechamiento de las áreas actualmente bajo 
agricu ltura, con las restricciones propias de las regiones 
con estrés hídrico. 

Observaciones 

• Hay que considerar que, si bien la  
presión demográfica se ha 
mantenido constante, ha 
disminuido el área con 
vegetación natural , es posible 
que esto se deba a l  incremento 
de la frontera agrícola, ya que se 
tienen grandes extensiones de 
agricultura de riego. 
Hay que señalar que empezó a 
inducirse el crecimiento de 
pastizales en terrenos que tenían 
matorral xerófilo. 

� Estos municipios presentan una 
tendencia a incrementar su 
presión demográfica. 

En este sentido, se tiene que una vez analizada la información presentada por la 
promovente, así como lo señalado por el PEDUOTZ, esta DGIRA no encontró 
lineamientos o criterios que limiten el desarrollo del proyecto; sin embargo, la 
promovente señaló una serie de medidas tanto de prevención, mitigación y 
compensación, encaminadas a disminuir el efecto que el desarrollo del proyecto 
tendrá, concluyéndose que el proyecto no ocasionará una fragmentación, debido 
principalmente a sus características así como de las características ambientales 
pr valecientes del área que se pretende ocupar para el desarrollo del proyecto . 
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catei::ais. son instrumentos de la pol ítica 
a mbiental q ue asegu ran  un desarro l lo sustentab le en la entidad med iante l a  
i mplementación de l i neam ientos ambientales, controles y restricciones en l a  
real ización de la actividades; de observancia genera l  y obl igatorio para todos los 
particu la res, así como para las dependencias y entidades de la Adm inistrac ión Púb l ica, 
esta DCIRA concluye que las observaciones i nd icadas en e l  p resente oficio resol utivo 
son vertidas s in perju icio de las atri buciones que en materia a mbienta l corresponde a 
l a  Federación, los estados y los m unic ip ios, bajo e l  pr incipio de concu rrencia p revisto 
en el a rtícu lo 73, fracción XXIX-G, de l a  Constitución Política de los Estados Un idos 
Mexicanos, así como lo seña lado en el a rtícu lo 115 de d icho ordenamiento, en el cua l se 
establece las facu ltades q ue le son confe ridas a los municipios, entre e l l as, l a  
regu lación del  uso del  sue lo, as í  como lo estab lecido en e l  a rtícu lo 8, fracción 1 1 , de la 
LGEEPA en e l  que se seña la  su atribución en l a  ap l icación de los i nstrumentos de 
pol ítica a mbienta l previstos en  las leyes loca les en l a  mater ia y l a  p reservación y 
restau ración del  equ i l i brio ecológ ico y l a  protección a l  ambiente en bienes y zonas de 
j u risdicción mun ic ipa l, en  l as materias que no estén expresamente atribuidas a l a  
Federación o a los estados. 

Lo anter ior, debido a que la p resente reso lución no ob l iga ni es vincu l ante en forma 
a lguna para q ue cua lqu ier  i nstancia mun ic ipa l ,  estatal o federa l  em ita su fa l lo 
correspondiente en materia de su  competencia. Esto en virtud, de q ue l a  presente 
reso lución sólo se refiere a aspectos ambienta les de las obras y actividades descritas 
en e l  TÉRMINO PRIM ERO y por n i ngún  motivo, la p resente autorización constituye u n  
perm iso d e  in icio d e  obras, n i  reconoce o va l ida  l a  legít ima propiedad y/o tenencia de 
la tierra, por lo q ue, quedan  a sa lvo las acciones que determine la p ropia Secretaría, las 
a utoridades federa les, estata les y mun ic ipa les en e l  á mbito de sus respectivas 
competencias, de conformidad con lo estab lecido en los a rtículos 35 de la LGEEPA y 
49 de su RE IA. 

7. Que e l  sitio en donde se pretende desarro l l a r  e l  proyecto, de acuerdo con lo señalado 
por l a  promovente no tendrá n  i ncidencia sobre a lgún á rea natu ra l proteg ida 
ca rácter federal ,  estatal y/o m unic ipal .  

Asim ismo, e l  proyecto de acuerdo con lo seña lado por la promovente tend 
i ncidencia sobre la Región H id rólog ica P rioritar ia "Va l le de Aguasca l ientes-Río Ca lvi l 
conforme a l a  reg iona l ización establecida por la CONABI O. No obstante lo 
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seña lado, es importante destacar que l a  i nformación ambienta l d ispon ible en cuanto 
a dicha á rea priorita r ia , no establece criterios o l i neamientos ecológ icos que seña len 
restricciones o l im itantes para e l  desarro l lo  de cua lqu ier  actividad, s ino q ue la  misma 
corresponde a u n  a ná l isis sobre la  biod iversidad y problemática ambiental presente 
en las á reas en comento, a efecto de contar con u n  marco de referencia sobre el estado 
de conservación y/o a lteración del ecosistema existente. 

8. Conforme a lo man ifestado por l a  promovente y del aná l isis rea l izado por esta DCIRA, 
para e l  desarro l lo  del proyecto l e  son ap l icab les las s igu ientes Normas Oficia les 
Mexicanas: 

NOM-041-SEMARNAT-2006 
Que establece los límites máximos permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación 
que usan gasolina como combustible. 

NOM-045-SEMARNAT-2006 
Protección ambiental.- Vehículos en circulación que usan diésel como combustible.- Límites máximos permisibles de opacidad, procedimiento de prueba 
y características técnicas del equipo de medición. 

NOM-052-SEMARNAT-2005 
Que establece las características, el procedimiento de identificación y clasificación de los listados de los residuos peligrosos. 

NOM-059-SEMARNAT-2010 
Protección ambiental- Especies nativas de México de flora y fauna silvestres - Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio 
- Lista de especies en riesgo. 

NOM-080-SEMARNAT-1994 
Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido proveniente del escape de los vehículos automotores, motocicletas y triciclos 
motorizados en circulación, y su método de medición. 

Al respecto, la  promovente i nd icó que dará cumpl im iento a la normatividad seña lada, 
además de apl icar y l l evar a cabo programas de rescate y reu bicación de especies de 
fauna estén o no en estatus de protección de acuerdo con la  normatividad vigente; así 
como apl icar y cumpl i r  con los programas de verificación y manten im iento continuo a 
l a  maqu inar ia y veh ícu los uti l izados con e l  objeto de cumpl i r  con los l ím ites establecidos 
en  las emisiones de gases y ru ido a l  ambiente. 

9. Que derivado del Conven io 169 "Conven io Sobre Pueblos I nd ígenas y Tr i ba les en Países 
I ndependientes", estab lecido por l a  O rganización I nternaciona l  de l  Trabajo y las 
Recomendaciones 37/2012 y 56/2012 emitidas por l a  Comisión Naciona l  de los 
Derechos H umanos, respecto a que previo" ... a la emisión de cualquier autorización, 
concesión o permiso que incida sobre las tierras o territorios indígenas se incluya el 
proc�dimiento de consulta a los pueblos y comunidades que puedan verse afectados 
por la realización de determinadas obras o actividades"; esta DCIRA, identificó que 
aun  y cuando en  la  zona de l  proyecto, y específicamente en los pred ios donde se 
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2 
desarrollará la infraestructura requerida para el mismo, no existen comunidades 
indígenas; los municipios de Ojocaliente, Trancoso y Guadalupe, son considerados 
como municipios con población indígena; y en consecuencia, la previo 
al desarrollo de cualquier obra y/o actividad relacionada con el deberá dar 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 117, 118, 119 y 120 de la Ley de la Industria 
Eléctrica (LI E), publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 11 de agosto de 2014. 
En el entendido de que la promovente no podrá llevar a cabo ninguna de las obras y/o 
actividades relacionadas con el proyecto en tanto no presente a esta copia del 
documento con el cual acredité el cumplimiento al artículo 119 y en su caso el 
cumplimiento al artículo 120 último párrafo de la LIE. 

En este sentido, si bien es cierto que la promovente presentó copia la resolución de 
impacto social número 100.-DGISOS.051/15 del 4 de agosto de 2015, emitido por la 
Secretaría de Energía; en la cual dicha Unidad Administrativa señaló que en el área de 
influencia del proyecto no existen localidades en  las que se asienten una comunidad 
o pueblo indígena a las cuales sea necesario Consultar, sin embargo, cabe aclarar que 
la resolución aun y cuando corresponde al sitio del proyecto la misma fue emitida a 
nombre de la empresa SunEdison México Services, S. de R.L. de C.V., empresa distinta 
a la que promueve el proyecto. 

Descripción del sistema ambiental regional y señalamiento de tendencias del 
desarrollo y deterioro de la región. 

10. Que la fracción IV del artículo 13 del REIA en análisis, dispone la obligación de la 
promovente de incluir en la MIA-R una descripción del Sistema Ambiental Regional 
(SAR), señalamiento de tendencias del desarrollo y deterioro de la región, para ello la 
delimitación del SAR la realizó por el conjunto de unidades de paisaje, consideradas 
como unidades de respuesta homogénea y que a su vez, permitiera describir, 
caracterizar y realizar un diagnóstico del estado actual de los componentes que 
conforman el SAR y que pudieran ser afectados por el desarrollo del proyecto. De esta 
manera el criterio principal para delimitar el SAR fue la definición de microcuencas 
hidrográficas, se identificaron las diferentes unidades hidrográficas en las que se 
emplazará el proyecto. Los principales insumos para su delimitación fueron la 
información topográfica y la red hidrográfica del INEGI. 

Las microcuencas que se presentan en el SAR se distinguen por presentar un sistema 
de drenaje dendrítico, un relieve muy homogéneo al interior de las microcu�ncas que 
se caracteriza por una extensa zona de cultivos intercalado con áreas urbanas y zonas 
con vegetación secundaria. Los escurrimientos de las microcuencas drenan al 
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del SAR para posteriormente dirigirse hacia el sur y al norte. El SAR delimitado 
corresponde a una superficie de 50,140.87 ha. 

Las características bióticas y abióticas del SA y Área del Proyecto (AP) delimitados se 
detallan en el capítulo IV de la MIA-R; de ésta, la información más relevante es la 
siguiente: 

Hidrología superficial y subterránea. 

El SAR cuenta con una red pluvial que se encuentra formada por sus barrancas y 
cañadas, que constituyen el descenso natural del agua en su camino hacia las 
microcuencas de Palmillas y de Ojocaliente. La poca densidad de la red fluvial se 
relaciona con las bajas precipitaciones que son producidas en la parte alta de las 
montañas y por la constitución del pie de monte que es fácilmente cortado por los 
arroyos del oeste del SAR Los escurrimientos que provienen de la Sierra y una erosión 
remontante han originado el sistema hidrológico actual, el cual está controlado por la 
cuenca del Río Verde. 

La zona no cuenta con corrientes superficiales perennes, todas son intermitentes. En 
tiempo de lluvias se llenan pequeñas represas construidas en la región. Las principales 
corrientes hidrográficas dentro del SAR corresponden al Arroyo el Puente, Arroyo el 
Tapón, arroyo Dolores, Arroyo Piedra y Arroyo Las Tinajitas. 

Para el caso de la superficie donde pretende establecerse el proyecto de acuerdo a los 
datos vectoriales de INEGI Regiones hidrográficas 1:50 000, en la línea de transmisión 
se identificó la incidencia con 9 escurrimientos intermitentes, de los cuales 4 son de 
primer orden, 3 corresponden a segundo orden y 2 a un tercer orden. Cabe señalar 
que el flujo de estos escurrimientos ya se encuentra modificado dentro del derecho 
de vía de la infraestructura Carretera Federal 45 Aguascalientes-Zacatecas (tramo 
Ojocaliente-Zacatecas). 

En lo que refiere a la superficie donde se emplazará la planta solar únicamente se 
identifica en la parte sur la presencia de un escurrimiento intermitente de primer 
orden y en la parte poniente una corriente de primer orden y una de quinto orden, 
cabe indicar que no serán alteradas ya que se encuentran en el área de conservación 
del proyecto donde no se realizara ninguna obra y/o actividad. 
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En relación con la vegetación en el SAR la reporta la presencia de cuatro 
tipos de vegetación natural: matorral crasicaule, mezquital, bosque de encino y 
pastizal, mientras que en el AP predominan las actividades agropecuarias, por lo que 
hay carencia de vegetación forestal, sin embargo, en las porciones sur y oeste del AP 
existen fragmentos de mezq uital perteneciente a terrenos de uso común, que 
pertenecen al área libre en la cual no se llevará a cabo la remoción de vegetación; el 
resto de la vegetación se considera no forestal, ya que se trata de plantas cultivadas, 
arvenses y ruderales. 

En cuanto a los resultados obtenidos de los muestreos realizados por la promovente, 
donde se rea l iza ron 20 puntos de muestreo de 1,600 m2 cada uno, distribuidos de la 
siguiente manera: 14 puntos en el AP, de las cuales diez se ubicaron en zonas con 
vegetación de tipo mezquital y cuatro en zonas agrícolas, además de seis puntos de 
verificación en zonas con mezquital en el SAR. Por lo tanto, se tiene que tanto el SAR 
como el AP tienen un uso de suelo mayormente agrícola (más del 50 % en el SAR y del 
70% en el AP), y solo una parte se encontró con vegetación natural, los muestreos se 
dirigieron hacia las zonas con vegetación, tomando también algunos puntos en zona 
agrícola del AP para corroborar su presencia, y los muestreos en el SAR tuvieron la 
finalidad de corroborar la diversidad de especies encontradas el AP. El muestreo 
permitió verificar el estado de la vegetación en el SAR y AP, denotando con el 
muestreo que en el área del proyecto (desplante de paneles) impera el 
agroecosistema, y en el derecho de vía propuesto para el trazo de la línea de 
transmisión se reportó la presencia de herbáceas, algunos arbustos y árboles debido a 
la falta de mantenimiento del mismo. 

Con los muestreos de campo fue posible corroborar los tipos y superficies de 
vegetación, encontrando que en lugar de matorral crasicaule en el AP y en zonas 
cercanas al SAR, lo que se tiene es vegetación de tipo mezquital {532.66 ha) que 
actualmente son utilizadas como potrero para el ganado bovino existente en la zona, 
y agricultura de temporal (1,084.25 ha) .  

Las especies que soportan al ecosistema en el SAR son Prosopis Jaevigata, Acacia 
farnesiana, Opuntia streptacantha y Cylindropuntia ímbricata, ninguna de las cuales 
se encuentra en la NOM-059-SEMARNAT-2010 y tienen una amplia distribución. 
Mientras que en el AP son Acacia farnesiana, Prosopis laevigata y Opuntia 
streptacantha. 
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En cuanto a especies en r iesgo, la  ú nica q ue se encontró l istada en la  NOM-059-
SEMARNAT-2010 fue Ferocactus histrix (en categoría de protección especia l ) ,  y solo se 
reportó en el SAR. 

En el AP predomi na n  las actividades agropecuarias, por lo q ue hay ca rencia de 
vegetación foresta l ;  m ientras q ue en las porciones sur y oeste de l  AP existen 
fragmentos de mezqu ita l perteneciente a terrenos de uso comú n. E l  resto de la  
vegetación se considera no foresta l ,  ya q ue se trata de plantas cu ltivadas, a rvenses y 
rudera les. 

Fauna: 

Los pr inc ipa les g ru pos .fau n ísticos representados en el SAR son aves, mamíferos y 
rept i les. Se obtuvieron u n  tota l de 40 especies (4 especies de rept i les, 28 especies de 
aves y 8 de mamíferos) pa ra un tota l de 248 observaciones. Es importante resa ltar q ue 
de l  tota l de especies reg istradas dos son endémicas y dos se reg istran dentro de la  
NOM-059-SEMARNAT-2010, estas fueron Phrynosoma orbiculare como especie 
amenazada y Sce/oporus grammicus sujeta a protección especia l .  M ientras que pa ra 
el AP solo se identificó a Sce/oporus grammicus. 

Se reportó q ue e l  65% de las especies se encuentran asociadas a los manchones de 
matorral ,  conformados por especies vegeta les como Prosopis /aevigata, Acacia 
farnesiana y Yucca decipiens, que, en  su fase de a rbusto, son úti les para la  
c imentación de pequeñas madr igueras, formadas por pequeños roedores (Sc iuridae 
y Cricetidae); m ismas que resu lta n  benéficas para especies como lagartijas (fami l ia 
Phrynosomatidae}. En  tanto q ue en su fase a rbórea son aprovechadas (flo res y ramas} 
pa ra la e laboración de n idos y resguardo de aves Passeriformes. 

En  este sentido, como parte de l  d iagnóstico a mbienta l de la zona donde se i nserta rá 
el proyecto, se identificó q ue en la región donde se pretende desa rro l l a r, la agricu ltu ra 
de tem pora l ha sido la  pri nc ipa l  causa de cambio y l a  que más ha contri bu ido a la  
modificación de la  fisonomía y estructu ra de los d iferentes tipos de vegetación de la  
reg ión. E l  SAR se encuentra constitu ido por un conj u nto de comun idades vegeta les 
degradadas estructu ra l  y fisonómicamente. El g rado de deterioro es d iferente pa ra 
cada comun idad vegeta l .  Esto es evidente debido a que la vegetación natu ra l 
representa solo e l  39.31% de l a  superfic ie, a causa del desa rro l lo  q ue ha tenido la  
agr icu ltura en l a  zona. Además de tener poca cobertura de vegetación natura l ,  l a  cua l  
se mantiene en las pa rtes bajas, se encuentra bastante deteriorada y reducida a 
potreros. Por lo que  en lo pa rticu la r  los procesos de trabajo y las relaciones socia les de 
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prod ucción han imperado y determinado el paisaje rura l  que se presenta 
actualmente. 

En cuanto a la fauna, las especies reg istradas se encuentran asociadas a estos 
agrosistemas, y aunque en su mayoría se encuentran confinadas en las pocas zonas 
donde todavía se encuentra mezquital ,  éstas han tolerado la a lteración de la cubierta 
vegetal existente por lo que la ejecución del proyecto n o  conl leva un costo ambiental 
adicional, debido a que a l  estar propon iendo el  emplazamiento del proyecto en  zonas 
actualmente desmontadas, tan solo cambiará el aprovechamiento que hasta el  
momento se l leva a cabo en la zona. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales, 
acumulativos y resid uales, del sistema ambiental regional; así como, las 
estrategias para la prevención y mitigación de impactos ambientales, 
acumulativos y residuales, del sistema ambiental regional. 

11. Que las fracciones V y VI del artículo 13 del REIA, disponen la obl igación de la 
promovente de i ncluir en la MIA-R uno de los aspectos más importantes para real izar 
el PEIA,. que es la identificación y evaluación de los impactos ambientales 
acumulativos y residuales del SAR; asimismo, se requiere identificar y anal izar las 
posibles afectaciones que se generarán a la estructura y función del dentro del AP 
def in ido para el proyecto, así como las medidas para la prevención y mitigación de los 
impactos ambientales potencialmente a generar. De esta manera, esta DGIRA, 
derivado del anál isis del diagnóstico del SAR en el cual se encuentra ubicado el 
proyecto, así como de las condiciones ambientales del mismo, considera que estas 
han sido alteradas debido a actividades antropogénicas en el área; en este sentido, los 
Impactos Ambientales sign ificativos que el proyecto ocasionará, así como sus 
medidas de mitigación o prevención las cuales esta DGIRA considera que son 
ambientalmente viables de l levarse a cabo, toda vez que previenen, contro lan, 
min imizan y/o compensan el  n ivel de los Impactos Ambientales que fueron 
identificados y evaluados y que se pudieran ocasionar por el  desarro l lo  del proyecto, 
son los siguientes: 

CornJ)OllOnte Fases ambienta! 

• Preparación del 
Suelo sitio. 

• Construcción. 

11> 

e 

e 

e 

Remoción del suelo. 

Alteración en la calidad del 
suelo. 

.. 

Contaminación del suelo. 

Generación de residuos sólidos. 

11> Resguardo de capa organica del suelo y su 
reincorporación en áreas destinadas a revegetación y 
conservación. 

e Control de excavaciones y movimiento de tierras . 
e Manejo adecuado de los residuos generados por el 

proyecto en las diferentes etapas. 
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Componente 
ambienta! 

Agua 

Flora y Fauna 
(Blodiversldad) 

• 
• 
• 

• 

• 
• 

Fases 

Preparación del 
sitio. 

Construcción. 

Operación y 
mantenimiento. 

Preparación del 
sitio. 

Construcción. 

Operación de 
maquinaria y 
equipo. 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
• 
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Impacto 

Modificación de la distribución 
del suelo. 

Riesgo de erosión. 

Contaminación del agua 
subterránea. 

Extracción de agua subterránea 
para abastecimiento. 

En el AP no se requiere de la 
remoción de vegetación forestal, 
no obstante, habrá deshierbe de 
plantas arvenses, ruderales y la 
correspondiente a los propios 
cultivos; lo anterior considerando 
que el 49.6% de la superficie 
corresponde a un agrosistema, 
incluso algunas zonas presentan 
suelo desnudo. Sin embargo, al 
sur y al oeste del AP en el área 
que la promovente denomino 
como área libre, se encuentran 
fragmentos de mezquital que se 
han utilizado como potreros, los 
cuales se encuentran 
sumamente degradados; estos 
remánentes de mezquital no 
serán ocupados para el 
desarrollo del proyecto. 

Desplazamiento de individuos 
de fauna por modificación del 
hábitat. 

Pérdida de fauna . 

Disminución en la riqueza de 
especies de fauna. 

• 

• 

Medida 

Programa de protección, manejo y conservación d,,1 
suelo. 

Programa de manejo integral de residuos. 
• Proarama de educación v caoacitación ambiental. 
• Con respecto a la limpieza de los paneles fotovoltaicos y 

con el objeto de minimizar el consumo de agua, y reducir 
en consecuencia el impacto asocíado, y optimizar el 
funcionamiento de la instalación fotovoltaica se ha 
considerado un total de dos limpiezas completas al aho. 

El agua a utilizar en la limpieza de los paneles, será agua 
osmotizada. En el caso de que por alguna razón puntual 
no se pueda abastecer el proyecto con este tipo de agua, 
se podrá utilizar agua desmineralizada, considerando que 
dependiendo del método a utilizar en la limpieza, los 
consumos de agua por panel serán de alrededor de 2 
litros. Para los 633,600 paneles el volumen total empleado 
para la realización de la limpieza será de 1,267.2 m'. El agua 
osmotizada o desmineralizada será adquirida mediante la 
compra de pipas de 20,000 o 40,000 litros a empresas 
dedicadas a abastecer volúmenes industriales. En este 
sentido el proyecto no considera el uso de agua de 
mantos acuíferos ni del sistema de abastecimiento de 
agua potable del municipio. 

• Asimismo, dentro del Plan de Manejo Ambiental se 
contempla la implementación de la infiltración de aqua. 

• 
• 

• 

• 

• 

• 

Revegetación con herbáceas de las áreas libres de 
infraestructura en el área de desplante del proyecto. 

Conservación del área con vegetación de mezquital. 

Ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna de lenro 
desplazamiento en el área del proyecto. 

Dispositivos y sistemas para prevenir la colisión y 
electrocución de avifauna. 

Programa de manejo de vegetación, teniendo en cuenta 
que en el área del proyecto predomina el uso de suelo 
agrícola, durante las actividades de preparación del sitio . 
desbroce y despalme, se removerán los individuos 
vegetales (arvenses y ruderales) en las superficies donde 
se emplazarán las instalaciones; por lo que para mitigar y 
compensar dicha afectación, se realizará la revegetación 
en el área libre de desplante, sin ocupación, con especies 
herbáceas y se realizará la recuperación y reincorporación 
de capa orgánica del suelo. También, debido a que el área 
del proyecto ya se encuentra modificada, en caso de 
encontrar individuos vegetales susceptibles de rescate, se 
reubicarán en el área de conservación. 

Se conservará una superficie de 195.68 ha dentro del área 
del proyecto donde se registró vegetación de mezquital. 

Programa de manejo de fauna . 

De lo anterior, se concluye que los impactos generados por e l  desarro l lo  del proyecto, 
corresponden a los esperados por su rea l ización; as im ismo, las med idas de prevención, 
m itigación y/o compensación antes referidas son viab les de ser ejecutadas; no 
obstante lo anterior, éstas deberán ser complementadas con lo seña lado en el 
apartado de cond icionantes del TÉRMINO SÉPTIMO del presente oficio reso lutivo. 
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Ambiental 

Que la fracción VII del artícu lo 13 del REIA, establece que la MIA-R debe contener los 
pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas para e l  en 
este sentido, d icha información es relevante desde e l  punto de vista ambiental, ya que 
e l  pronóstico ambiental permite predeci r  e l  comportamiento del SAR sin el nr, ... u,:. ... 1r·n 
con el proyecto pero sin medidas de mitigación y con el  inc luyendo las 
medidas d e  mitigación, a efecto de evaluar el desempeño ambiental del mismo, 
garantizando que se respetará la integridad funcional del ecosistema a parti r de una 
proyección teórica de las posibles impl icaciones ambientales que generaría el 
proyecto de manera espacial y temporal. 

De acuerdo con lo anterior, en la  MIA-R del proyecto eval uado, fue considerado el 
pronóstico sin proyecto, segu ido del escenario con proyecto y finalmente, el 
escenario que incluye a l  proyecto con sus medidas de mitigación; en este sentido, al 
instalarse e l  proyecto en ¿ reas donde la vegetación forestal ha sido e l iminada para 
ded icarla a las actividades agrícolas por lo que las actividades antropogénicas 
representan una presión para los ecosistemas que aún prevalecen por un potencial 
cambio de uso de suelo, de manera que en e l  SAR y AP la promovente señaló que a 
pesar de que existen comunidades en su forma original o primaria, también lo es que 
en el SAR se l levan a cabo actividades antropogénicas que de cierta manera ha 
impactado ya a d icho sistema; sin embargo, la vegetación de mezqu ital ha sido 
ut i l izada como potreros por lo q ue la vegetación ya se encuentra impactada. Además, 
la presencia del agrosistema ind ica que las cond iciones natu rales han sido 
fuertemente alteradas d esde hace tiempo; en lo q u e  refiere a la  línea de transmisión 
se ubicará dentro del derecho de vía de la  infraestructura Carretera Federal 45 
Aguascal ientes-Zacatecas (tramo Ojocal iente-Zacatecas), en donde no se tendrá 
afectación a vegetación. En este sentido, aunado a lo anterior, propone una serie de 
medidas para l levar a cabo d urante las d iferentes etapas del  proyecto, mismas que ya 
fueron indicadas en e l  punto inmediato anterior. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que 
sustentan los resultados de la manifestación de impacto ambiental. 

Que de acuerdo con lo d ispuesto por e l  artícu lo  13 fracción VIII del  REIA, la 
promovente, debe hacer un razonamiento en e l  c ual  demuestre la  identificación de 
los instrumentos metodológicos y de los e lementos técnicos que sustentan la 
información con la que d io cumpl imiento a las fracciones 1 1  a VII del c itado precepto, 

,.\&�<l t,,bc 
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por lo que ésta DCIRA determina que en la información presentada por la 
promovente en la MIA-R, fueron considerados los instrumentos metodológicos, a fin 
de poder llevar a cabo una descripción del SAR en el cual pretende insertarse el 
proyecto; de igual forma fueron empleados durante la valoración de los Impactos 
Ambientales que pudieran ser generados por el desarrollo del mismo; asimismo, se 
presentaron los planos de conjunto, mismos que corresponden a los elementos 
técnicos que sustentan la información incluida en la MIA-R 

14. Que esta DCH�A. en estricto cumplimiento a lo establecido en la LGEEPA, 
particularmente en el tercer párrafo del artículo 35 y en el artículo 44 de su REIA, valoró 
los posibles efectos sobre los ecosistemas que las obras y/o actividades contempladas 
en el proyecto pudieran ocasionar por su realización. Asimismo, evaluó la eficacia en 
la identificación y evaluación de los Impactos Ambientales y su efecto sobre los 
distintos componentes ambientales, así como la congruencia y factibilidad técn ica 
con respecto a las medidas de mitigación y compensación propuestas por la 
promovente, considerando para todo ello el SAR y AP. Por lo anterior, y de acuerdo 
con la evaluación y análisis en materia de Impacto Ambiental, esta DCIRA identificó 
que aún y cuando existirán Impactos Ambientales por la realización del proyecto, 
éstos serán minimizados, mitigados, prevenidos o compensados mediante la 
aplicación de una serie de medidas propuestas por la promovente así como las 
señaladas en el presente oficio resolutivo. 

Por lo antes expuesto, la promovente dio cumplimiento al artículo 30, primer párrafo 
de la LGEEPA, ya que presentó la descripción de los posibles efectos en el ecosistema 
que pudiera ser afectado por las obras y/o actividades contempladas en el proyecto, 
considerando el conjunto de los elementos que conforman el ecosistema involucrado, 
señalando las medidas preventivas, de mitigación y las demás necesarias para evitar 
y/o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, asimismo, se cumple 
con lo establecido en el artículo 44, fracciones I y 1 1  del REIA, dado a que se evaluaron 
los elementos que constituyen el ecosistema, así como la utilización de los recursos 
naturales previendo la integridad funcional y las capacidades de carga del ecosistema 
de los que forman parte dichos recursos. 

Por lo anterior, el proyecto cumple con lo establecido en el artículo 44 del REIA, ya que: 

l .  La información proporcionada por la promovente en la MIA-R permitió que en la 
propuesta del SAR se evaluarán los efectos que las obras y/o actividades pudieran 
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ocasionar en e l  ecosistema presente, durante e l  tiempo previsto para su ejecución, 
y no solo los recursos que serán objeto de aprovechamiento o afectación . .  

2. E l  desarro l lo  de l  en  los térm inos presentados, no a lterará la 
funciona l idad de los ecosistemas presentes en  e l  SAR defi n ido para e l  on:1ve�c"1:10. 

3. S i  b ien ,  se reconoce que e l  ocasionará I mpactos Ambienta les, l a  
presentó a consideración una serie de med idas preventivas, de  

m itigación  y/o compensación para reducir  d ichos I mpactos Ambientales, las 
cua les se consideran a mbienta l y técnicamente adecuadas para ser ap l icadas. 

Por lo a nterior, y en cumpl im iento a lo señalado en el a rtícu lo 15, fracción IV de l a  
LGEEPA, l a  promovente está ob l igada a preven i r, m i nim izar o repara r  los daños a l  
amb iente q u e  pueda causa r l a  rea l ización de  l as d iferentes obras y/o actividades del  
proyecto, así  como asumi r  los costos ambienta les q ue dichas afectaciones o daños 
ocasionen. 

Con base en  lo expuesto y con fundamento en lo que d isponen los Artícu los 8, segundo 
pá rrafo, 25 y 27, de l a  Constitución Pol ítica de los Estados U nidos Mexicanos; 1 ,  fracción 1 ,  4, 
5, fracciones I I  y X, 28 pr imer párrafo, fracción 1 1 ,  30, pr imer párrafo,  34, 35, párrafos tercero, 
cuarto, fracción 1 1  y ú ltimo, y 176 de l a  LGEEPA; 4, fracciones 1 ,  1 1 1  y VI I ,  5, i nc iso K) fracciones 
1 ,  1 1  y 1 1 1 , 9, pá rrafo primero, 10, fracción 1 ,  13, 21, 37, 44, 45 fracción 1 1 ,  46, 47, 48 y 49 del R EIA; 2 
fracción 1 ,  18, 26, 32 b is, fracción XI de l a  Ley Orgánica de l a  Adm in istración Púb l ica Federa l ;  
2 ,  fracción XX, 19 ,  fracciones XXV y XXIX, 28, fracción 1 1 , y 45 a l  69 de l  Reg l amento I nterior de 
l a  SEMARNAT; 2 ,  3, 4 ,  16 ,  fracción X y 57, fracción 1 ,  de  l a  Ley Federa l de Procedi miento 
Adm in istrativo y lo seña l ado en e l  Programa de Ordenamiento Ecológ ico Genera l de l  
Territorio (POEGT}, P rograma Estata l de Desarro l lo U rbano y Ordenación de l  Territorio de 
Zacatecas (PEDUOTZ} 2012 y las Normas Ofic ia les Mexicanas, esta DGI RA en  e l  ejercicio de 
sus atr ibuciones, determ ina  q ue e l  proyecto, objeto de l a  eva l u ación q ue se d ictamina  con 
este i nstrumento es am bienta l mente via ble, y por lo tanto ha resuelto AUTORIZARLO DE 
MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los s igu ientes 

T É  M I N O S: 

PRIMERO.- La presente resolución en materia de I mpacto Ambienta l se emite en  refe rencia 
a los aspectos ambienta les correspond ientes a l as obras y actividades del  próyecto 

;'Proyecto Parque Fotovoltaíco Palmillas" 
Quinto Sol Energía 3, S. de R.L de C.V. 

Página 23 de 35 

Av. Ejército Nacional  No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 
Teléfono: 5554900900 www.gob.mx/semarnat 



' MEDIO AMBIENTE 2019 

Subsecretaría de Ciestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SOPA/DOIRA/DO/ 0 8 2 2 5 

denominado "Proyecto Parque Fotovoltaico Palmillas", promovido por la empresa 
Quinto Sol Energía 3, S. de R.L. de C.V. 

l. Ubicación. 

Las obras y/o actividades del proyecto se localizarán dentro de tres municipios del estado 
de Zacatecas (Ojocaliente, Trancoso y Guadalupe), aproximadamente a 5 km de la localidad 
de Palmillas, y a 8 km de La Capilla, ambas localidades en el municipio de Ojocaliente. El 
parque fotovoltaico con u na línea de transmisión de energía eléctrica de 17.62 km, la cual 
i n icia desde el mismo parque fotovoltaico Palmillas, en el kilómetro 14 de la carretera 
Federal 45 Aguascal ientes-Zacatecas, hasta el punto de entrega en la Subestación Eléctrica 
Zacatecas, i ncidiendo en los mu n icipios de Ojocaliente, Trancoso y Guadalupe, en el estado 
de Zacatecas. 

2. Características técnicas del proyecto. 

El proyecto consiste en la construcción, operación y manten imiento de u n  parque solar 
fotovoltaico, para la generación de energía eléctrica proveniente del sol, la cual será 
trasferida mediante u na línea de transmisión a la Subestación eléctrica Zacatecas, para 
posteriormente ser i ncorporada a la red nacional. Contará con u na subestación 
seccionadora y transformadora 115/34.5 kV, habilitada con u n  transformador de potencia de 
120/130 MVA con sistema de refrigeración ONAN/ONAF. 

El proyecto se ha subdividido en 40 sub-campos de 3,850 kW que corresponde al diseño y 
configuración del parque fotovoltaico para i nterconectar los paneles en u na sola u n idad de 
generación. Cada sub-campo tendrá una caseta (CT, skid de i nversores y transformadores) 
desde la cual se reparti rá la energía generada mediante i nversores con potencia de placa 
de 160 MW y potencia nominal de 150 MW. Asimismo, cada sub-campo está conformado 
por 15,840 panales de 1 x 2 m. De manera que el proyecto contará con u n  total de 633,600 
módulos, 40 transformadores de 4,000 KVA y 160 i nversores. 

En lo que refiere a la línea de transmisión tendrá u na long itud de 17.62 km (17,620 m), y 
estará auto soportada por 293 postes troncocónicos t ipo 2410SMP, i nstalados como 
i nfraestructura marg i nal dentro del derecho de vía de la i nfraestructura Carretera Federal 
45 Aguascalientes-Zacatecas (tramo Ojocaliente-Zacatecas), en donde no se tendrá 
afectación a vegetación. 
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La superficie total del es de 1,616.91 ha, de las cuales el uso de suelo predominante 
es agrícola; en lo que respecta al área de ocupación por la infraestructura permanente del 
n.r . .-. .. ,·o.r·1rn será de 353.87 ha, mismas que corresponden a terrenos agrícolas. Asimismo, 
como parte del diseño del proyecto se considera un área de acopio temporal y un área de 
maniobras y campamento, en donde las activ.idades que se lleven a cabo dentro de esta 
última se realizaran principalmente en superficies libres de vegetación. Se conservará una 
superficie de 195.68 ha dentro del área del proyecto donde se registró vegetación de 
mezquital. 

En el área de paneles, predominan las áreas agrícolas, por lo cual, la implementación del 
proyecto no conlleva a la afectación de vegetación forestal. Por el contrario, la promovente 
tiene previsto destinar un área de conservación, así como ocupar únicamente .las  áreas 
libres de vegetación en lo que refiere a la superficie destinada a maniobras y campamento. 

En lo que refiere a la l ínea de transmisión tendrá una longitud de 17.62 km, se ubicará dentro 
del derecho de vía de la infraestructura Carretera Federal  45 Aguascalientes-Zacatecas 
(tramo Ojocaliente-Zacatecas), en donde no se tendrá afectación a vegetación forestal. 

Las características del proyecto, así como las superficies y etapas requeridas durante el 
desarrollo del mismo se detallan en el capítulo 11 de la MIA-R del proyecto conforme a lo 
señalado en el CONSIDERANDO 5 del presente oficio resolutivo. 

SEGUNDO.- La presente autorización tendrá una vigencia de 30 meses para llevar a cabo 
las actividades de preparación del sitio y construcción, este plazo, comenzará a surtir efecto 
a partir del día siguiente de la fecha de recepción del presente oficio resolutivo y de 25 años 
para la operación y mantenimiento del proyecto, quedando condicionado este último 
plazo a que se haya llevado a cabo la construcción del proyecto. Cabe señalar que la 
solicitud de ampliación del plazo de la eta pa de operación, mantenimiento y abandono del 
proyecto, la promovente deberá incluir la información técnica que demuestre y/o 
justifique que la infraestructura requerida para la operación aún mantiene una vida útil de 
al menos el plazo que se solicita para ampliación. Dicha vigencia podrá ser modificada a 
solicitud de la promovente, previa acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con 
todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, así como de las medidas de 
prevención, mitigación y/o compensación establecidas por la promovente en la 
documentación presentada. Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGIRA 
aprobación de su solicitud, conforme a lo establecido en el trámite COF E M ER con nú 
de homoclave SEMARNAT-04-008 de forma previa a la fecha de su vencimiento. Asim 
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d icha sol icitud deberá acompañarse de u n  i nforme suscrito por e l  representante lega l  de la  
promovente, debidamente acreditado, con l a  leyenda de q ue se presenta bajo protesta de 
decir verdad,  sustentándolo en e l  conocim iento previo de la  promovente a las fracciones 1 1 ,  
IV y V de l  a rtícu lo 420 Quater de l  Cód igo Pena l  Federa l .  E l  i nforme antes citado deberá 
deta l la r  la  relación pormenorizada de l a  forma y resu ltados a l canzados con el cump l im iento 
a los Términos y Condicionantes establec idos en l a  presente autorización. 

E l  i nforme a ntes citado deberá detal l a r  la relación pormenorizada de la  forma y resu ltados 
a l canzados con e l  cump l im iento a los Térm inos y Condicionantes establecidos en la  
presente autorización.  

E l  i nforme referido podrá ser sustitu ido por e l  documento oficia l emitido por la  PROFEPA 
en e l  estado de Zacatecas a través de l  cua l ,  d icha un idad admin istrativa haga consta r la  
forma como la  promovente ha dado cump l imiento a los Térm inos y Condicionantes 
establecidos en l a  presente a utorización; en caso contra rio, no procederá d icha gestión. 

TERCERO.- De conformidad con e l  a rtícu lo  35 ú lt imo pá rrafo de la LGEEPA y  49 del RE IA, la 
presente autorización se refiere ún ica y excl usiva mente a los aspectos ambienta les de las 
actividades descritas en  e l  TÉRMINO PRIMERO para e l  proyecto, s in  perju icio de lo que 
determi nen las autoridades loca les en e l  á mbito de su competencia y dentro de su 
ju risd icción,  q u ienes determ ina rá n  las d iversas a utorizaciones, permisos, l icencias, entre 
otros, q ue se refieren pa ra l a  rea l ización del proyecto. 

CUARTO.- La presente reso lución no a utoriza la  construcción, operación y/o ampl iación de 
n ingún t ipo de actividades que no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del 
presente oficio resol utivo; sin emba rgo, en e l  momento q ue la  promovente decida l levar a 
cabo cua lqu ie r  actividad d iferente a l a  a utorizada, d i recta o ind i rectamente vi ncu lada a l  
proyecto, deberá hacerlo de l  conoc im iento de  esta DCIRA, atend iendo lo d ispuesto en e l  
TÉRMINO SEXTO del presente oficio resolutivo. 

QUINTO.- La promovente queda sujeta a cump l i r  con l a  ob l igación conten ida  en e l  a rtícu lo 
50 del RE IA, en caso de q ue se desista de rea l izar las obras y actividades, motivo de la  
presente a utorización, para q ue esta DCIRA proceda, conforme a lo estab lecido en su 
fracción 1 1  y en  su caso, determi ne las medidas que deban adoptarse a efecto de q ue no se 
produzcan a lteraciones nocivas a l  a mbiente. 

SEXTO.- La promovente, en el supuesto de q ue decida real izar mod ificaciones a l  proyecto, 
deberá sol ic itar la  a utorización respectiva a esta DCIRA, en los términos previstos en el 
a rtícu lo 28 de l  RE IA, con l a  i nformación suficiente y deta l l ada q ue perm ita a esta a utoridad, 
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analizar si el o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los 
límites y condiciones establecidos en las disposiciones j urídicas relativas a la protección al 
ambiente que le sean aplicables, así como lo establecido en los Términos y Condicionantes 
del presente oficio resolutivo. Para lo anterior, p revio al inicio de las obras y/o actividades 
que se pretenden modificar, la deberá notificar dicha situación a esta 
en base al trámite COFEMER con número de homoclave S EMARNAT-04-008. Por lo 
anterior, la promovente deberá presentar el análisis técnico, jurídico y ambiental 
comparativo del proyecto autorizado como de las modificaciones a realizar (condiciones 
ambientales del sitio, los Impactos Ambientales, las medidas de mitigación y los escenarios 
esperados) , con el cual esta DGIRA se encuentre en posibilidad de analizar si las 
modificaciones solicitadas alterarán la evaluación que originalmente se llevó a cabo al 
proyecto, a efecto de determinar lo conducente. Queda prohibido desarrollar actividades 
distintas a las señaladas en la presente autorización. 

SÉPTIMO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción 1 1  del párrafo cuarto del a rtículo 
35 de la LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de Impacto 
Ambiental, la Secretaría emitirá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de 
manera condicionada la obra o actividad de que se t rate y considerando lo establecido por 
el artículo 47 primer párrafo del R EIA que establece que la ejecución de la obra o la 
realización de la actividad de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución 
respectiva, esta DGU:�A establece que las actividades autorizadas del proyecto, estarán 
sujetas a la descripción contenida en la MIA-R, en los anexos incluidos en la documentación 
de referencia, a las normas oficiales mexicanas que al efecto se expidan y a las demás 
disposiciones legales y reglamentarias, así como a lo dispuesto en la presente autorización 
conforme a las siguientes 

C O N D I C I O N A N T E S: 

La promovente deberá: 

1. 

\ 
\ 

Con la finalidad de dar cabal cumplimiento a lo establecido en los artículos l º y 2° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 117, 118 y 120 de la LIE, 
la promovente presentó copia del oficio número 100.-DGISOS.051/15 del 4 de agosto de 
2015, emitido por la Secretar ía de Energía en relación con la evaluación de impacto 
social realizada para el proyecto; sin embargo, dicha resolución se encuentra a favor de 
la empresa SunEdison México Services, S. de R.L. de C.V., por lo que para que esta Unidad 
Administrativa pueda tener por cumplido el requerimiento de contar con el documento 
que a derecho determine la S ENER con el cual acredite el cumplimiento al artículo 118 
y en su caso el cumplimiento al artículo 120 último párrafo de la LIE la prorpovente 
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deberá presenta r  la  resol ución de referencia a su nom bre, o bien e l  documento 
respectivo q ue acred ite e l  cam bio de titu la ridad de l  oficio n úmero 100.-DGISOS.051/15 
de l  4 de agosto de 2015. 

2. Cump l i r  con todas y cada u na de l as med idas de contro l ,  prevención y m itigación q ue 
propuso en l a  documentación presentada para e l  desarro l lo del proyecto, las cua les esta 
DCIRA considera que  son viables de ser i nstru mentadas y congruentes con e l  ti po de 
afectación q ue se pretende preven i r, m itigar  y/o com pensar; asimismo, deberá acatar 
lo establecido en la LGE E PA, su RE IA, las Normas Oficia les Mexica nas y demás 
ordenamientos lega les ap l icables a l  desa rro l lo  de l  proyecto sin perju icio de lo 
establecido por otra u n idad admin istrativa (federal ,  estata l y/o mun icipal )  com petente 
a l  caso, debiendo acatar y cump l i r  con las medidas seña ladas en el CONSIDERANDO 11 
del p resente oficio resol utivo, y lo d ispuesto en los Térmi nos y Cond iciona ntes 
establecidos en la presente resol ución, las cua les son necesarias para asegu ra r  l a  
sustentabi l idad de l  proyecto y l a  conservación de l  equ i l ibrio am bienta l de su  entorno. 

Para asegu ra r  e l  cumpl imiento de las obl igaciones citadas, la  promovente deberá 
com plementar y presenta r a nte esta DCIRA l a  actua l ización del  Plan de Manejo 
Ambiental (PMA) inc lu ido en  l a  M IA-R, para su correspondiente a probación en u n  p lazo 
máximo de seis meses contados a pa rt i r  del  d ía s igu iente a la fecha de recepción del 
p resente oficio reso lutivo, pero de manera previa a la  fecha de in icio de las obras y/o 
actividades relacionadas con el  proyecto, e l  cua l  deberá i nc lu i r: 

• Objetivos. 
• Metas y a lcances. 
• Responsables de  la  ejecución del  Programa. 
• P rog rama calenda rizado de  a pl icación de l  m ismo. 
• P ropuesta de a ná l isis de  l os resu ltados obtenidos de l a  a pl icación del  

m ismo. 
• Conclusiones. 

Todas y cada una de las medidas de control, prevención y mitigación propuestas en 
la documentación presentada, así como el cumpl im iento a los req uerim ientos 
seña lados en e l  CONSIDERANDO 11 del presente oficio reso lutivo, asim ismo, en cua nto 
a los programas propuestos por la promovente ta les como: Prog rama de protección, 
ma nejo y conservación del suelo, P rog rama de manejo integra l de residuos, Prog rama 
de educación y capacitación a m bienta l ,  Programa de manejo de vegetación y 
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Programa de manejo de fauna estos deberán ser integrados en el PMA y contener al 
menos el desarrollo de lo siguiente: 

@ Objetivos particulares. 
• Metas particulares. 
fil Responsables del desarrollo del programa, los cuales deberán ser 

especialistas en el tema. 
• Metodología. 
• Medida (s) específicas que se emplearán para prevenir, mitigar o 

com pensar los impactos ambientales. 
• Indicadores de realización: Mide la aplicación y ejecución efectiva de las 

medidas propuestas. 
• Indicador de Eficacia: Mide los resultados obtenidos por la a plicación de la 

medida propuesta correspondiente. 
• Análisis, procesamiento de datos e interpretación de resultados. 
fil Calendario de comprobación :  Frecuencia con que se corroborará la buena 

a plicación de la medida. 
fil Punto de comprobación: Donde se comprobará (lugar y específica mente 

sobre que componente ambiental). 
• Medidas de urgente a plicación: En caso de que no se alcancen los objetivos 

y metas establecidas con base en los indicadores definidos por la propia 
promovente (indicadores de realización y de eficacia). 

Una vez a probado el PMA la promovente deberá presentar copia del mismo a la 
Delegación de la PROFEPA en el estado de Zacatecas para su conocimiento y posterior 
seguimiento; asimismo, deberá presentar los resultados de la a plicación del PMA, a 
través de la presentación de informes anuales, en original a la Delegación de la 
PROFEPA en el estado de Zacatecas y copia de la constancia de recepción por dicha 
Unidad Administrativa a esta DGIRA para conocimiento, en  dichos informes se deberán 
incluir los resultados obtenidos de la a plicación de cada uno de los incisos que integran 
la presente CON DICIONANTE y que se encuentran incluidos en el PMA así como el 
cumplimiento de los Términos establecidos en la presente resolución, acompañado de 
su respectivo a nexo fotográfico; el cual ponga en evidencia las acciones que para tal 
efecto ha llevado a cabo en las distintas eta pas del proyecto; lo a nterior, con la finalidad 
de permitir a dicha Delegación evaluar y en su caso verificar el cumplimiento de la 
CONDICIONANTE en cita. 
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Los informes anuales deberá n  contener: los resu ltados obtenidos de la  a pl icación del  
PMA, de l  cumpl imiento de los Términos y las Condicionantes, establecidas en la 
presente reso lución, acompa ñado de su respectivo a nexo fotog ráfico; e l  cual ponga en 
evidencia las acciones que para ta l efecto ha l levado a cabo en  las d isti ntas etapas del  
proyecto; lo  a nterior, con l a  fina l idad de permit ir  a l a  Delegación de la  PROFEPA en e l  
estado de  Zacatecas ver ificar e l  cumpl i m iento de l a  Condiciona nte; cabe seña la r  q ue el  
I nforme deberá presenta rse d ura nte todas l as etapas del  proyecto y hasta que la  
Delegación de l a  PROFEPA en e l  estado de Zacatecas determine lo cond ucente en el  
á m bito de su competencia. 

3. Para dar cumpl im iento a lo seña lado en la  CONDICIONANTE 2, así como para la  
eva lu ación de la  ejecución y operación del  proyecto en los términos manifestados y 
conforme a l  p resente oficio reso l utivo; en  la  ap l icación del  PMA y de los prog ramas 
derivados de éste, para rea l iza r las eva luaciones sobre la eficacia y eficiencia de los 
m ismos previo a l  desarro l lo  y l a  presentación de los informes anuales; se deberá 
designar  u n  Supervisor Ambiental q ue actúe de forma a utónoma a la  promovente; en 
el entend ido de q ue el cump l im iento de los términos y condiciona ntes del presente 
oficio resol utivo son responsabi l idad ú n ica y exc l usivamente de la promovente; sin 
embargo, derivado a que se refieren  a temas técnicos especia l izados, se deberá de 
apoya r m ediante e l  asesoram iento de especia l istas, g ru po de profesion istas y/o 
orga n ismo o cuerpos coleg iados con experiencia en materia de I m pacto Am bienta l ,  
para coadyuva r con l a  promovente en los trabajos de su pervisión pa ra l a  correcta 
ejecución de l as actividades de cump l im iento de los térm inos y cond iciona ntes 
seña ladas en el presente oficio reso lutivo. 

Al respecto, el Supervisor Ambiental deberá com probar la experiencia referida a través 
de l a  documentación correspondiente y debe rá cubr i r  a l  menos los sig u ientes 
req u isitos: 

• Ampl io conocim iento de  campo, tomando especia l  atención en  los aspectos 
técnicos de l  proyecto y su i nteracción con los d iferentes com ponentes 
a m bienta les. 

• Conocimiento de metodologías y/o técn icas para l a  su pervisión de l  proyecto, 
con especia l  atención en  l a  verificación de la  ap l icación correcta de las medidas 
seña ladas y estab lecidas en el P MA y en los términos y cond iciona ntes del 
p resente oficio resol utivo en relación a los im pactos acu mu lativos, s inérg icoi y 
residua les, con la  fina l idad de  q ue con los resu ltados obtenidos de la  
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supervisión, se puedan recrear escenarios o tendencias de cambio del SAR en 
función  de l a  proyección de las d iferentes actividades del or1ov,ecto. 

re Los criterios a nteriores establecen las bases para asumir  l a  función de l  
y gara ntizar u na correcta asesoría para: 

>- La e laboración y ejecución de cada u na de las acciones p rogramadas y 
seña ladas en  las condic ionantes estab lecidas en  e l  presente oficio. 

>- E l  desa rro l lo  de manua les de supervisión de campo y gabinete. 
>- E l  d iseño de bases de datos para poder da r  segu im iento a l  cumpl im iento 

de los Términos y Condic ionantes de l a  presente reso lución y medi r e l  
desempeño a mbiental de l  proyecto bajo u n  enfoque ecosistémico en l a  
correcta ap l icación de l a s  acciones propuestas y seña ladas en e l  presente 
oficio. 

;¡.. Proponer otras medidas q ue subsanen o mejoren aqué l l as que por los 
resu ltados se concluya que no son adecuadas. 

>- Proporcionar  asistencia técnica y correg i r  o hacer ajustes pertinentes en  
e l  desarro l lo y ap l icación de l  P MA. 

Dicho Supervisor Ambiental será acreditado d u rante l a  vida úti l de l  proyecto; para 
lo cua l ,  deberá presentar a esta DGH�A dentro de l a  p ropuesta del PMA, e l  currícu l um  
vitae del  Supervisor Ambiental con J a  carta de. aceptación responsiva. 

Asimismo, l a  promovente deberá a través de su Supervisor Ambiental va l idar  .e l 
i nforme anua l  de las actividades real izadas de l  PMA previo a su presentación a nte l a  
Delegación d e  l a  PROFEPA en  e l  estado de Zacatecas; d icho i nforme deberá: 

a) Acred ita r la ap l icación de las acciones que rea l ice l a  promovente du ra nte e l  
desarro l lo de l as actividades de l  proyecto para e l  cumpl im iento de l a s  medidas 
seña ladas en e l  presente oficio, las propuestas en l a  M IA-R, además de lo 
d ispuesto en  los térm i nos y cond icionantes de l  presente oficio resol utivo. 

b) Documentar las acciones de supervisión en campo de las acciones que real ice 
l a  promovente para e l  cump l im iento de las medidas seña ladas e n  e l  presente 
oficio resol utivo, las propuestas en l a  M IA-R, además de lo d ispuesto e n  los 
términos y cond icionantes de l  presente oficio reso lutivo. 
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c) Proponer otras medidas que subsanen o mejoren aquéllas que, por los 
resultados obtenidos de su ejecución, se concluya que no son las adecuadas; 
dichas medidas, provenientes de la asistencia técnica proporcionada, deberán 
demostrar que corrigieron desviaciones o se realizaron los ajustes pertinentes 
para el total cumplimiento de los objetivos señalados. 

4. Considerando que existe una zona de conservación con vegetación forestal en el predio 
donde se instalará el proyecto, la cual es el hábitat de especies de fauna, y que el predio 
del proyecto, funge como paso en el desplazamiento de dichas especies de un área con 
vegetación a otra, esta DGIRA determina que en el cerco perimetral del polígono 
envolvente del proyecto, se deberá instalar en el vallado, estructuras que permitan el 
l ibre paso o desplazamiento de las especies de fauna que conforme a lo señalado en la 
MIA-R, se localizan dentro de las áreas aledañas al polígono del proyecto y que 
sustentan una cubierta vegetal; el t ipo (ancho, alto, etc.) y número de estructuras a 
instalar, deberá estar justificado técnicamente, considerando las características de las 
especies de fauna reportadas. Con el fin de avalar su cumplimiento, deberá incluir la 
información dentro de la propuesta del PMA. 

5. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos: 35 de la LGEEPA y el artículo 51, 
fracciones 11 y IV del REIA que establece que en los lugares en los que se pretenda 
realizar la obra o actividad existan cuerpos de agua, especies de flora y fauna silvestre o 
especies endémicas, amenazadas, en peligro de extinción o sujetas a protección 
especial, y considerando que en la zona destinada a llevar a cabo las actividades del 
proyecto se reportó la presencia de especies catalogadas dentro de la NOM-059-
SEMARNAT-2010; esta DGIRA determina que la promovente deberá presentar la 
propuesta de la adquisición y/o contratación de un instrumento de garantía que 
asegure el debido cumplimiento de los Términos y Condicionantes enunciadas en el 
presente oficio resolutivo, así como para la atención de las posibles contingencias que 
puedan generarse durante las diferentes actividades que involucra el proyecto. El tipo 
y monto del instrumento de garantía responderá a estudios técnico-económicos; que 
consideren el costo económico que implica el desarrollo de las actividades inherentes 
al proyecto; el cumplimiento de los Términos y Condicionantes, así como el valor de la 
reparación de los daños que pudieran ocasionarse por el incumplimiento de los 
mismos. 

En este sentido, la promovente, deberá presentar previo al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el proyecto, la garantía financiera ante esta DGIRA; para lo cual, la 
promovente deberá presentar en un plazo máximo de seis meses contados a partir de 
la recepción del presente oficio pero de manera previa a cualquier obra y/o actividad 

) 
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relacionada con el el Estudio Técnico Económico a través del cual se 
determine el tipo y monto del instrumento de garantía; así como la propuesta de dicho 
instrumento, para que esta en un plazo no  mayor a a nalice y en 
su caso, valide la propuesta del tipo y monto de garantía; debiendo acatar lo establecido 
en el artículo 53, primer párrafo del REIA. 

6. Presentar a la Delegación de la PROFEPA en el estado de Zacatecas y copia del acuse 
de recibido a esta DGIRA, al finalizar las obras de construcción de la infraestructura 
necesaria para el desarrollo del proyecto, un diagnóstico de afectaciones, en el que se 
describan las condiciones ambientales finales de los sitios destinados a la construcción 
de la infraestructura, haciendo un análisis comparativo de las condiciones iniciales y 
finales de las zonas destinadas a la construcción del proyecto; lo anterior, con la 
finalidad de que la Delegación de la PROFEPA en el estado de Zacatecas de ser el caso 
establezca medidas de urgente aplicación de presentarse un posible desequilibrio 
ecológico en la zona; el diagnostico referido deberá incluir una memoria fotográfica 
comparativa de las condiciones iniciales y finales. 

Al término de la vida útil del proyecto, la promovente deberá ejecutar un Programa para 
el Desmantelamiento de la infraestructura que se encuentre instalada, dejando los 
predios libres de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las 
condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto, la promovente deberá presentar seis meses previos al cierre del proyecto 
el programa de referencia,  debiendo presentar a la Delegación de la PROFEPA en el 
estado de Zacatecas para su validación y copia del acuse de recibido a esta DGIRA, así 
como copia del programa para conocimiento; asimismo deberá notificar el inicio de su 
ejecución para la verificación de su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de 
abandono y rehabilitación del sitio. 

OCTAVO.- La promovente deberá dar aviso a la Secretaría del inicio y la conclusión del 
proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49, segundo párrafo del REIA, para lo 
cual comunicará por escrito a esta DGIRA y a la Delegación de la PROFEPA en el estado de 
Zacatecas, la fecha de inicio de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los quince 
(15) d ías siguientes a que hayan dado principio, así como la fecha de terminación de dichas 
obras, dentro de los quince (15) días posteriores a que esto ocurra. 
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NOVENO.- La presente resolución a favor de la promovente es personal. Por lo que de 
conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el cual dispone que la 
promovente deberá dar aviso a la Secretaría del cambio de titularidad de la autorización, 
en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que 
se establezca claramente la cesión y aceptación total de los derechos y obligaciones de la 
misma. 

DÉCIMO.- La promovente será la única responsable de garantizar la realización de las 
acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos Impactos Ambientales 
atribuibles al desarrollo de las actividades del proyecto, que no hayan sido considerados 
por el mismo, en la descripción contenida en la MIA-R 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen 
afectaciones que llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos 
y/o algún tipo de afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos presentes en 
los predios destinados a la construcción del proyecto, así como en su área de influencia, la 
Secretaría podrá exigir la suspensión de las obras y actividades autorizadas en el presente 
oficio, así como la instrumentación de programas de compensación, además de alguna o 
algunas de las medidas de seguridad previstas en el artículo 170 de la LGEEPA. 

DECIMOPRIMERO.- Se hace del conocimiento de la promovente que el incumplimiento a 
los plazos o requerimientos señalados en cualquiera de los términos y/o condicionantes que 
integran la presente resolución, serán motivo de que la SEMARNAT, inicie el procedimiento 
para proceder a la revocación de la autorización que en materia de Impacto Ambiental fue 
otorgada para el desarrollo del proyecto. 

DECIMOSEGUNDO.- La SEMARNAT, a través de la Delegación de la PROFEPA en el estado 
de Zacatecas, vigilaran el cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en 
el presente instrumento, así como los ordenamientos aplicables en materia de Impacto 
Ambiental. Para ello ejercerá, entre otras, las facultades que le confieren los artículos 55, 59 
y 61 del REIA. 

DECIMOTERCERO.- La promovente deberá mantener en su domicilio registrado en la MIA
R copias respectivas del expediente, de la propia MIA-R, de los anexos del proyecto, así 
como de la presente resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que 
así lo re�uiera. 

DECIMOCUARTO.- En cumplimiento a lo previsto en el artículo 3, fracción XV, de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de la promovente que, 
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l a  presente resol ución defin it iva d ictada en el  procedimiento de evaluación de Impacto 
Ambienta l ,  pod rá ser impugnada med iante el recu rso de revisión administrativo, dentro de 
los hábiles sigu ientes a l a  fecha de su notificación, observando lo previsto en 
los a rtícu los 176 y 179 de la LGEEPA; supuesto en el que esta acorda rá su adm isión y 
e l  otorga m iento o denegación de la  suspensión del acto recurr ido, tu rnándolo a l  su per ior 
jerárq u ico pa ra la  resol ución definit iva . Asim ismo, se le i nforma que, en e l  supuesto de no 
opta r po r e l  recu rso de revis ión, l a  resol ución defin itiva, podrá ser impug nada ante el 
Tri buna l  Fede ra l  de J ust ic ia Admin istrat iva. 

DECIMOQUINTO.- Esta DGIRA notificará el conten ido de la  presente resolución al C. Camilo 
Serrano Pardo en su ca rácter de Representante Legal de la empresa Quinto Sol Ener ía 3, 
S. de R.L de C.V., o a a lguno de sus autorizados: 

por alguno de los medios lega es previstos en el artículo 35 y demás 
re lativos y apl icab les de la LFPA. 

A T E N T A M E N T E  
"Con fundamento en el artículo 84, primer párrafo del Reglamenta Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en 
suplencia por ausencia del.Director Cenera/de Impacto y Riesgo Ambiental, previa designación con oficio SCPA/DCIRA/DC/09382, de treinta 
de noviembre de dos mil dieciocho, se., f¡r!TI(! el presente para los efectos legales y administrativos a que haya lugar" 

EL DIRECTOR DE ÁREA 
. .  

''Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica" 

C.e.p. :  Ma r ía de los Ángeles Pi3/rna l r izarry.- Encargada del Despacho de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. 
Alejandro Tello Cristerna:, Gobernador del estado de Zacatecas. Circuito Cerro del Gato s/n, Col. Ciudad Admin istrativa, C.P. 98160, Zacatecas, Zacatecas. 
Daniel López Martínez.-. Presidente Municipa l de Ojocaliente, Zacatecas. Plaza Principal 4, Colonia Centro, Cp. 98700, Ojoca liente, Zacatecas. 
César Ortiz Can iza les.- Presidente Mun icipal de Trancóso, Zacatecas. Dirección General Barragan #1 Col. Centro Trancoso, Zacatecas. 
Jul io Cesar Chávez Padi l la.- Presidente Mun icipal de Guadalupe. Av. Colegio M il ita r  96 Oriente Col. Centro Guadalupe, Zacatecas. 
Blanca Alicia Mendoza Vera .-Procuradora Federal De Protección Al Ambiente. 
Antonio Díaz de León Corral.- Subprocurador de Recursos Natura les de la PROFEPA 
Delegación de la SEMARNAT en el estado de Zacatecas. 
Delegación de la PROFEPA en el estado de Zacatecas. 

Minutario de la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental. 

Expediente: 32ZA2019E0045 
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